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SECCION se£6 UlDa 

DECIvION fp IE Li CORTE SUPREMA 

: DE JUJLICIA 

PLE¡SO 

Magistrado Ponente: Demetrio A. Porras, 

ROGÉLIO Á4RO MENA, Presicente y Represezt ante Legal ce 

la asociación de Propietarios de Pazerá, demanda la in 

cor stituidaionalidad de los artículos 1316 y 1317 ce1 C6 
digo Aacmini sirativo referentes a costriución de aceras 

e impuestos sobre ellas, 

El Pleno declara que son (NSTITUC ION ALES 

os artículos 1316. y 1317 del Cócigo Acminis 
rativo. ar

 
la
 

En total acuerdo con el Procurador Auxi- 

iar-Ta Corte estima que las obras de ornato 

neficio de la ciudad y de la seguridad 

del tránsito público, no interfieren la si-' 
tuación de "bien de uso público" que tienen 

s 

(balvó su Voto el Magi sirad o Demetrio A. Po 
rras), 

CORTE >5UP RiMa DE JUSTICIA.- PLENO.- Panamá, once 

de octubre ce mil novecientos sesenta y tres.- 

1Ai 70 

La asociación de Propietarios de Panamá, por necio 
Ge apoderado especial, ha cemancado la incomstitucionali 
dad de los artículos 1316 y 1317 «el Cócigo acnini sirati 
vo por ser incmpatibles -Cice la Cemanca- cm la norma 
que consagra el ordinal 52 (el artículo 209 de la Consti 
tución Nacional y los cuales artículos, dice el demancanie 
quedaron derogacdos en viriucd de lo previsto en el artícu - 
lo 253 de la Carta, ? 

Los hechos básicos de esta demanda, som los siguier- 
tes; 

"]2) La Asocición de Propietarios de Pana 
má es una entidad cam personalidad jurídica 
recaocida por el. Orgaro Ejecutivo mediante 
Resolución N2 175 el 12 ce septiembre de 1932 
y qu figure inscrita enel Folio 326 cel To- 

-mo 57, Asiento 5033 de la dección (e Personas 
Común en el Registro Público. 

. "20) El señor Rogelio arosemena, es Presi
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dente y Representante Legal de la AS00 iación 
ce Propieturios de Panamá, según consta en 
el asiento 12.312 del Folio 55 del Tomo 382 
de la dección de Personas Común en el Registro 
Público. 

'3e) El artículo 1316 del Código Adnini s- 
tretivo obliga a los Cueños a construlr las a 
ceras que acceden a los edificios de su pro- 
pielad (e acuerdo con la anchura qe cetermi- 
nen las Municipalicddes, 

"ho) El artículo 1317 del citado código, 
faculía a los Consejos Municipales para esta 
blecer sobre la paa elac inmueble urbana un 
cravanen denominado limpie sto sobre aceras! 
destinado a la cor sirucción o reparación de 
las aceras en 19s casos que los propietarios 
se nieguen a consiruirlas o a repararlas, 

Use) El Cócigo a 
stieculaco forman parte las 
ciadas como inca sti wo ion 
E ia, de conformidad con lo orde: 
sículo 12 de la ley 12 de 1916, el 1 
ce 1917. 

'2 CUYO ar- 

iciones der Tin 

5 

"62) El artículo 333 cel Código Civilfpres 
cribe que las aceras hácos paros de las calles 
y que en los Municipios éstas sá bienes de uso 
públicO. 

172) El Cócigo Civil entró a regir el 12 

de Octubre de 1917 y, por exe, Su vigencia 
es posterior a la cel Cócigo Acmini serativo. 

"g2) La Con siitución Nacional enel ordi- 
nal 52 del artículo 209, declara que pertene- 
cenalEstaco y, por casíguiente, no pueden 
ser S0JSto ode apropiación privada los bienes 
que la Le y cefina como de uso público. 

"g2) Al tenor de lo dispuesto por el pre- 
cepto comstiimecional citado en el hecho ante- 
rior, las aceras, o bienes de uso pú 
blico por el artículo 333 del Código Civil, 
cano integrantes del patrimonio del Estado no 
pueden ser objeto (e propiedad particular. 

"102) Existe así evidente incamgruencía en 
tre el princ ipio que acen los artículos del 
Código acmini seravivo cuya inca Stítucionalidad 
se pide, en los que Ss comsicdera a las aceras 

cmo bienes privados y la noma con sí ítuc iona l 
que se estima violada, 6n cuanto las reputa co 
mo bienes estatales no sujetys a apropi ación 
particular. 

"112) La incompatibilidad entre los artícu 
—
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los 1316 y 1317 (91 Cócigo nómini serat ivo y 
el ox. inmal 52.606 l artículo 209 de la Constitu 
ción Nuc io::a 1, conlleva la derogatoria de a- 

quellos ¿e acuorco ca lo preceptuelo por el 
artículo 2593 de la Caría Mapgna, segtín el cual 

quecan dorogadas talas las disposiciones vi- 
gentes al promulparse la Constitución que le 
fueran cmtrarias", 

“El Procurador auxiliar de la Nación al evacuar el 
traslaco da ley, en su extensa Vista 12 70 de 21 d€e Sep 

tiembre de 1962, objetó los argumentos de la demanda de 
la siguiente manera; . 

"Yáhora bien, Entremos a deslindar los con 

cepbos expuestos por el recurrente a tomo 

car los principios que rigen la matería, 

De acuerdo ca: el cotenido del artículo 
20 de la Constituc ión Maciona l tpertenecen 

al Estado y son de uso público', los que a- 
11í se enumeran, y enelommal 52 extien- 
de su virtualidad para !los Cderás bieres que 
la Ley defina como de uso público!, Aquí no 

_debe perderse de vista que claramente se es- 
pecifigan los 'pertenecientes al Estado! que 
el ayéfculo 333 del Cócigo Civil coloca las 
aferás como parte de las calles, en los Muni- 
civiosi Estonos indica que además del cri- 

-+serio émplio que encierra la noma comsiitu- 
cional por su jerarquía, en el orden juríci- 
como puéde menospreciarse la forma cmo se 
encuentran definidos y clasificados esos bie 
nes, en este caso, el referente a las aceras 

entre los lbienes (de uso público, en los Muni- 
cipiost. Como se ve, no Se presia a Ciscusión 
el hecho de que sm de uso público. De suerte, 
que no es errada la tesis que así sostiene de 
acuerdo cmo se, encuentran co fíguracas, ya ra 
los efectos de deverminarlas, ya que son bie 

nes de uso público, 'hecen parte de las ca- 
lles! en los Municipios; esto es, que. no se 
mire-con la amplitud cel onxien nacional sino 
restringido -dentro de la esfera municipal- 
así como soGos 'los demás bieres que los muni 
cipios posean serán patrimoniales!, 

"dustarente el artículo 333 del Cód go Ci- 
vil, aispos ición de omien sustantiva, se 8n- 
carga (de ubicar las aceras centro ce determi 
nado sector de su organi zación política -aten 
Ciendo a división territorial= y le niega el 
atributo de 'bienes territoriales privados! 
en armonfa.ca 6l principio génera 1 que procla 
ma el artículo 209 -oxiinal 52- de la Consti- 
tución Nacional, 

"Resta ahora averiguar si, cmo lo Aostiene 
el demandante, los artículos 1316 y 1317 del
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Cócigo háministrativo impugnados, por razón 
e que establecen un procedimiento para la 
ca sirución de aceras optativo para los 
propietarios de las casas a que accedan, con 
lleva el vicio que se lesatribuye. 

"De la sínple lectura del contexto de los 
artículos impugnados al usar enel 1316, la 
inflexi ón verbal 'seránt y en el 1317 'podrán!, 
hay que acnitir que no le (aa estas Cisposi- 
ciones un carácter de obligatoriedad en cuanbo 
a la aplicación de éstas, Sino la hace optati 
va; valga Cecir, que el municipio no Ceja de 
recmocer la obligac ión en que está ce cons- 
irulr las aceras con sus propios fondos, pero 
bien puecen hacerlas los propietarios de las 
casás para no estar obligados a pagar 'un gra 
varen que se Cenominará impuesto sobre aceras! ; 

sin que por el hecho Ce que las ca Siruya el 

Municipio ca su propio tesoro o el propieta- 
rio Cel inmueble co supeculio, pierda 61 ca 
rácter de bien de uso público. 

"Este camcepto rec qe el pensaniento del pro 
fesor Francisco Carnelut3ii, cuando expresa que 
tlas leyes están hechas com palabre's, pero es- 
tas palabras generan efectos marav 1D ops de 
un sí o de un no depende el destino de ióánmu- 
mérables hombres! y, s ahí, que d¿ el legisla 
¿or hubiera pensado que era obligación de los 
propietarios (de casas consiruír las aceras que 
acceden a ellas hubiera aplicaco en el primer 
caso la inflexión verbal Tceberán! y en el se 
gucdo testablecerín!t, en vez de la expresión 
'pocrán establecer sobre la propiedad imue- 
ble urbana un gravemers que se dezominará impues 
to sobre aceras!, confrentándose de inmediato 
al fector de la previsibilicad, al disponer 
enxtél inciso segundo (sl artículo 1317: 

     

    

Unoroor.....o.Aplicable cuando la caren 
cía 9 mal estado (e éstas y la neglige re ía 
u oposición del propietario para cmstruír 
las o repararlas, obligue a las autoridades 
municipales a ejecutar la obra en benefí- 
cio Cel ormato de la ciudad y de la seguri 
tac. del tránsito público!., _ 

"La obligec ión clera en que está el munici- 
pio de consiruir las aceras -que hacen parte 

ce las calles- en caso de que las autoridades 
municipales no lleguen a un acuerdo con el 
propietario ¿el izmueble para que este las 
consiruya, demuestra qe aunque éste último 
las canstruyera por cuenta propia, con la a- 
nuemncia municipal, esa comcición no implica 
que los bienes -aceras- pierdan u carácter 
ce bienes (el Estado, partícuilarizada como 
patrimonio de los municipios y tener la fi-
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nalíicdad de uso público. 

"El recurrente en el plantesnmíeztbo de sus 

raz meníe: tos qgtiere encuacrar las (.1sposíi- 
ciones de los artículos del Cóc4g0 nónúni > 
trativo impugnalos, atriíbuyóncoles en su vir 
cut a las aceras !la calícue (e bienes putri 
moníales privados! , partíendo (e una falsa 
motivación, esto eS, como sí la con Srución 
e las aceras fuese obligación de los dueños 
de iízmuebles. La realicac no es, sín enbarg o, 
esta. 

: "De alí que se justifique el impuesto:so- 
7 be aceras que establecen lega Imezté los muní 

cipios y que de ninguna manera, le quita la 
calicad que les otoxga-la norma constitucional 
coordinada com las especificaciones del Cócizo 
Civil, porque. el arbiirío sobre éstas es la 
consecuencia de aprovechamientos especiales 
de que sean susceptibles las propiedades (es- 
tinadas al uso público; en otras palabras, 
que tiene por fín un beneficio particular (ma 
«yor cmodiced y valorización de la finca) aun 
que no produce perturbación ni limitación al 
uso público. Finalmeite, hey q8 cmvenir 

el gravane: no tiene un fin exclusiva 
aquiY fiscal, sino también va dirigido a fo- 
méntar la construcción de aceras en caso de que 
no las canSiruya el proietaríio cel inmueble, 

    

o - 1 "En consecuencia, dermostrado que los artícu 
los 1316 y 1317 tiene justa razón de ser, acer 
ca Cel procecimiento para la ecmsStrución de 
las aceras, y que obececen a la organi zac ión 
ce nuestro gobier: local, comsidero que no 
acolecen (el vicio de incoanstitucionalicad 
que se le imputa en esta (demanda, al seña lar 
las en coamflicto com el omiinal 52 del artíó 
culo 209) de la Constitución Nacional”, 

La Core está de acuerdo cm la Vista del Proc ura- 
dor auxiliar de la Nación que se ha transcrito, por cuan 
to las obras de omato en beneficio de la ciudad y de la 

seguridad del tránsito público, no interfieren la situa- 
ción de bien de uso público" que tienez lás aceras. 

además, debe tenerse presente que el Cócigo Civil 
comenzó a regir el 12 de Octubre de 1917, lo mimo qíe 
el «e Comercio, Penal, Judicial, Fiscal y (e Minas. El 
Código Acmini sirativo, Cs camfomicac cm el artículo 22 
del Decreto 95 de Yo Cictaco de commformicdac con la 
Le y l), de 1917 canenzó a regir dl 12 de Erero de 1919, 
cm excepción cel Título V, y siendo las disposidones 
del Código acministrativo, posteriores y de Derecho Pá 
blico, $us Cisposiciones en cuanto no han conmtrariado 
la Constitucion: actual, están vigentes y ya se ha esta- 
blecido que los artículos 1316 y 1317 cel Código Adminis
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trativo, no interfieren com la disposición constitucional 

que se alega. : 

En consecuencia, la Corte Buprema, Pleno, en ejerci 

cio de. la facultad que le confiere el artículo 167 de la 
Constitución Nacional, DECLARA que son Constitucionales 

los artículos 1316 y 1317 del Código Admini sirativo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Ofi - 
cial y archívese, 

(Fo) Demetrio a. Porras.- (fo) Gil Tapia E.- 
(fdo) Germán López,” (fG6 0) V. A. de León s.- 
(fdo) M. A. Díaz E.- (fdo) andrés Guevara T,- 
(co) Angel L, Casís.- (fco) Ricardo A. Morales.- 
(fo) Lufs Morales He rrera.- 

(fao) Roberto E. Díaz b., 
Secrevario General ad-in%t. 

III 

SALVAN GNTO De VOTO DET MAITRAaDO DEMETRIO A. PORRAb. 

No estoy (e «cuerdo cas el, fallo anter y go ello 
me baso en las Siguientes razmess 

“Los artículos 1316 y 1317 del Código Admini sirat ivo 
pugnan cam lo dispesto enel ominal 52 el artículo 209 
Ge la Constitución Nacional, interpretado a la luz del ar 
tículo 333 del Código Civil, 

El artículo 209 de la Constitución Nacional dic es 

"art, 20Y.- Pertenecen al Estado y son de 
uso público y, porcmsiguiente, no pueden ser 
objeto.de apropiación privadas 

' 
604........4.::0::00000.n00:00:00000000oso0ao0aaosao0aoaoaoasa0oass a 

0600600005s00000.60600<0906000.00U0000000000000..0.0. 

ne, Los demás bienes que la Ley def ina 
cmo de uso público", 

rtículo 333 del Código Civil determina cuáles 
ienes (e uso público cono las calles, plazas, 

etc. y cono las aceras sonmeparte de las calles, las ace 
ras sa también de hecho y de derecho bienes de uso pú 
blico, 

Es indiscutible, pues, que si las acerás son bienes 
de uso público y lo sar no solo de derecho sino de hecho, 
los artículos recurridos cm incmstitucmales, Las ace 
ras no pueden ser objeto de apropiación privada y lo se= 
rían de cluiplirse lo establecido en los rencionad os avtí- 
culos, ya que al construirlas les da derechos de propieta
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ríos. Es al Municipio o al Estacoa quen corresponde 
cmestruír o reparer las aceras de las calles ce las cíu 
Ccaces. 

iertarente q: la evolución «el derecho ce propia 
dad, "la cialego" de los filósofos griegos, ha esta ble 
cico la limitación social ce la propiecac privaca, pero 

esta evolución no ha llegado aún hasta el (esc moc ínien 
too la abolición de ¿0ho derecho que arranca ce la re- 

lación entre producción y apropiac ión, elenetos funda- 
mentales de equilibrio económico. Es legítimo, justo y 

lógico qe quien procuce se apropíe de 19 que procuce y 

en esto es teminante nuestra Constitución de 1916. 

Por lo a:terior, salvo mi vot0s 

Panamá, 11 de ociubre de 1963. 

(Fao) Demetrio kh. Porras. 

(fado) Roberto E, Víaz >., 

sSecresvario Gere ral ad-int, 

A


